
HOJA N~

Por la cual se asionan u~as funciones en materla 05

Protección de Derechos de los Obtentores de Variedades
Ve(]et.':3.1es..

,Dada en Santafé de Bogotá, D.C .• a,
2 7 HAYO 1994

RESOLUCION N 9 tf%e
2 7 HAYO 1994

1.9

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO~ leA

Ien uso oe sus facultades legales y en especlal oe las
oue le confiere el Acuerdo 35 de 1993. acrobado por el
Decrelo 2645 de 1993~ y

CONSIDERANDO:

lue med .i ari b? el Decn?to 5~!.3 de 1994. se designÓ al 1NST 1TUTO
COLOMBIANO AGROPECUARIO. ICA. como autoridad nacional competente.
ara apllcar el régimen de protecciÓn a las variedades veoei.:alps.

Aue se hace r1l''''Cf~sar·lOas.~onar- la clependencla que rE'alice las
acti vid ad es de Pt-O te c:ciÓIl Var 1. f::~l:.a.1 'i para el rne.J01'- d(:?s¿l.I""-ro11o de 1.,"l.S
funciones asignadas al ICA, por el Decreto 533 de 1994.

RESUELVE:

RTICULO PRIMERO.- La Subgerencia de Prevención y Control. a través
e la D.i.visión de Semillas, será la. ellcar.;lada de eJecutar la.s
-u~clones asignadas al ICA en materla de Protección de Derechos de
os Obtentores de Variedades Vegetales de que trata el Decreto 533
e 1994.

RTICULO SEGUNDO.- La presente ResoluciÓn rloe a oartir de la fecha
e su e:·;.ped i c i óri •

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
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